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O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

ADVFnrsvdA m i ' o a r i i T K 
L a s leyes, órdenes y anuncios que hayar» de insertarse en los 

noLBTiKttí O F I C I A L E S se han ¿e mandar ai j«trt Pot inco respec
tivo, 9 0 - ".vo zu .dueto se pasarán a los editores de lo* mencio-
.•ndes periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 

Se publica todos loa días, excepto lot domingo*-. 
OBICINAS: PELIGROS, 8, « tres^ío^erechtr " 

TELÉFONO 2.931 
S S D I E Z A D O C » T D E T K B S A SBIS 

P r e c i o d e s u s c r i p c i ó n 

Centros oficiales.—Un esta capi ta l , llevado a domicilio, 2,60 peseta* mensuales; fue

r a de ella, 3,50 a l mes, 10,50 a l tr imestre , 21 a l semestre y 42 por un alio. 

Particulares.—En esta capita l , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se

mestre y 36 un ario, y fuera de el la , 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admites suscripciones en M a d r i d , en l a Administración del BOLJCTIJÍ, calle de Pe

l igros . 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I A ' f J K J B C l « M M 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción. O'bOpeatUe 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

. H u m e r o s u e l t o , S O o e o J m 

Parte of ic ia ! 
Su Majestad él Rey Don Alfonso XII I 

(q. D . g ) , Su Majestad la Reina Doña Victo
ria Eugenio,-y rjS. A A . R R . el Principe de 
Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salad. 

De tase) beneficio disfrutan las demás per
sonas de la Augusta Real Familia. 

•m » S S J S S M S — — 

> v^obíeróo Civil 
Negociado 2.° 

Expropiaciones—Núm. 328. 
A N U N C I O 

Instru ido expediente en l a Secreta
ría de este Gobierno, a instancia de 
D . A n t o n i o L a g o Lanchares , vecino 
de Segovia , para establecer un Sana
torio antituberculoso, en e l s i t io de 
Tablada , del término de Guadarrama, 
y hallándose l a tramitación en el pe
ríodo de declaración de u t i l i d a d públi
ca, a los efectos del ar t . 13 do l a v i 
gente ley de Expropiación forzosa, de 
10 de Enero de 1879, se hace público 
dicho proyecto, por medio del presen
te anuncio , para que, dentro del tér
mino de ocho días, a contar de l a fe
cha de su publicación, formulen los 
que se crean perjudicados ante el N e 
gociado 2.° de dicho Gobierno, las re
damaciones que estimen oportunas. 

M a d r i d , 2 de Septiembre de 1918. 
E l Gobernador. 

L u i s López Bal lesteros . 
(Núm. 719) (O—199 . ) 

Expropiaciones.—Núm. 324. 
A N U N C I O . 

Instruido expediente en l a Secreta
ría de este Gobierno , a instancia de 
D . Félix Ega f ia y Monasterio , Módico, 
domici l iado en esta Corte , para esta
blecer un sanatorio antituberculoso en 
el s it io denominado «Eeblegordo», 
del p inar perteneciente a l munic ip io 
de Cerced i l la , y hallándose l a t ramita 
ción en e l período de declaración de 
u t i l i d a d pública, a los efectos de l ar
tículo 13 de l a vigente ley de E x p r o 
piación forzosa de 10 de E n e r o de 
1879, se hace público, por medio del 
presente anuncio , para que, dentro del 
término de odio días, a contar de la 
fecha de su publicación, formulen los 
que se crean perjudicados, ante el Ne
gociado 2.° de dicho Gobierno, las re
damaciones que estimen oportunas. 

M a d r i d , 2 de Septiembre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros : 
Núm. 718) ( 0 . - 1 9 8 ) 

C - ¿ V M I K O S V K O I K Ä I v K Ä 

desti -
esta 

Celebrado el día 'di de Agosto próximo pasado el tercero y cuarto Concursos de subvenciones y anticipos de fondos de* 
nados a la construcción de caminos vecinales y.puentes económicos con sujeción a la Ley y Reglamento vigentes para e¿ 
clase de obras y al pliego de condiciones aprobado para las mismas por Real orden de 22 de Enero de 1912, a continuación 
se publican algunos datos relativos a las proposiciones presentadas, en cumplimiento de lo preceptuado en el apartado íf 
de la base 12 del Real decreto de 21 de Junio último. 
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DESIGNACIÓN D E L C A M I N O 

N O M B R E 

de los 

autores de las proposiciones. 

i D José Muñoz, Alcalde de Villare-
Villarejo de Sálvanos a Tielmes de Tajufia jo, y D. Alberto Lescure, Alcalde 

f de Tielmea •« 
LD. ModeBto Lizande, Alcalde de 

Pelahustán a Cenicientos Cenicientos, y D Alfredo Pérez, 
f Alcaide de Pelahustán 

] que partiendo de Mejorada dol .Campo empalme 
I con la carretera de Ajalvir a Estremera 

,„., , . \D. Isidro Kscaloua, Alcalde de V i -
Villaconejoa a Iitulcia J Haconej ns 
De la Estación del ferrocarril de 8anta María de laÍD. Juan Jiménez. Alcalde do Santa 

Alameda al límiie de la provincia I María de la A l a m e d a . . . . . . . . . . 
/ D . Eulogio Velasco, Alcalde de 

Gargantilla a Navarredonda ! Gargantilla, y D Alejandro R a -
I mirez, Alcalde de Navarredonda. 

D . José Jocas, Alcalde de Lozoya; 

De la carretera de Lozoyuela a Ruscafría en su kiló
metro 16 y atravesando IOB términos de Navarro-' 
donda, Villaviejay Gascones termine en Braojos.] 

(Montejo de la Sierra por Pradeña del Rincón y Pi 
ñuécar a la carretera general de Francia en su Id-j 

' lómetr© 81 

Baja ofrecida 
a la subvención 

r e g l a m e n t a r ! a 
del Estado. 

Entidad 

que habrá de construn 

el camino. 

» Los Ayuntamientos. 

j . 3.520 E l Estado. 

i 
^Mejorada, 8 400; San 
j Fernando, 9 000 . . . 

Idem. 

1 
t ' 

Idem. 

| 11.760 Idem. 

(Gargantilla, 1 033*20; 
Navarredonda, 478*80 Los Ayuntamientos. 

Lozoya, 1.432'08; N a 
varredonda, 1.570*80; 

\ Villavieja, 9424 48; 
/ Gascones, l 813'36; 

L 
Tdem • 

I 

1 
I Montejo» 635<04; Prá-
1 dena, 1.209'60; M>v-

darcos, 1.891*04; P i -

1 

l ldem. 

10 

11 

12 

Peiresnela a la carretera general de F r a n c i a . . . , 

jFreBnedillas a la estación del ferrocarril de Zarza-j 
lejo 

D. 
de Navarredonda; D. B rnardinol 
Carretero, Alca'de de Vülavieja; 
D . Vidal G i l , Alcalde de Gaseo-' 
ñas, y D . Juan Martínez, Alcalde 
de Braojos 

D . Esteban Cristóbal, Alcalde d< 
Montejo; D. Juan Dupeyro. A l 
calde de Pradeña; D . Martín 
Montoya, Alcalde de Piñuécar, y. 
D Patricio Castaños, Alcalde del 
L a Serna. . . . . | 

lEsta proposición fué desechada, sin abrir, por estar comprendida en el apartado O 
' de la base 12 del Real decreto de 21 de Junio último. 
D . Tomás Ventura. Alcalde de Fres-i 

nedillas, y D. Baltasar Sánchez,' » 
Alcalde de Zarzalejo ' 

ID Vicente Bravo, Alcalde de la T 

Hirsela, y D. Esteban Cristóbal,' u 

Alcalde de Montejo. . 1 

De la carretera de Lozoyuela a Ra«cafna y pasan lo) c i • -i t • J L J - J I A a, Garganta de los Montes y Valde-' r p r o p 0 R I - - e - ' * p 0 I " .* 8 t*r comprendida en el apartado C 

ñuécar, l.<¡32 9G;La 
Serna, 60*48 

E l Estado. 

por («'aneliciÍ 
manco, termine en Cabanillas de la Sierra. 

18 

[De la carretera de torrelaguna a Lozoyuela en la 
) traveiia de E l Berrueco pasando por Cervera, 
i Robledillo, Berzosa, Serrada, Paredes, Pradeña 
' del Rincón, Horcajuelo y Horcajo a la Acebeda 

Í a.'illl W«S |S • Y* w a •> a v 
déla base 12 del Real decreto de 21 de Junio último. 

D Epifanio Cobertera, Al'-alde de' 
El Berru'vo; D Jnan Dupeyrón, 
Alcalde io Pradeña: D . B i g i n o 
Benito, Alcalde de Cervora; don 
l iburcio G.ircía, Alcalde de Se
rrar!»; I). Frutos do la Morena, 
Alcalde de Berzosa; D Bartolo
mé González, Alcalde de Pare les; 
D lgn icio Mesto. Alcalde de 
BotosaDelél O. Ramón Uced«, 
Alcalu» do Horcajo, y D- Tomài 
González, Alcalde de Horcajuelo. 

E l Berrueco, 786*24 
Cerrera , 1..180*68 
Rob'.edillo, 1.360*80; J 
Berzosa, 876*96; Se
rrada. 674*66; Pare - i T 

des, l.ñ72'48; P r á - ' L o 8 AJunUmienfc»j. 
•lena, W7'92; Horca
juelo. 997»9i; Horca
jo, L«83*Mj La Ace 
beda, 917'20 
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D E S I G N A C I Ó N D E L C A M I N O 

N O M B R E 

de los 

autores de las proposiciones. 

D. Epifanio Cobertera, Alcalde de 
E l Berrueco; D . Tiburcio Gar-

Baja ofrecida 
a lo subvención 

r e g l a m e n t a r i a 
del Estado. 

o . • i i i T «ia, Alcalde de Serrada; D. Bi-( m,mitr. , 
Fuente económico sobre el no Lozoya \ b U ' n o B e n i t 0 f A l c a , d e d ¿ R e b , ) 74/60 

i dillo, y D Frutos de la Morena,' 
f Alcalde de Berzosa \ 

V i l l a n a 1. carretera general de Francia en U j ^ ^ j j ? ° /^^ n t l e ¿ e
d

r ! lVilUTÍej . . 591*86; Bui 
travesi.de Buitrago i J ^ T l c a l d e d ' e tr>*0> 5 6 ^ 

Entidad 

que habrá de construir 

el camino. 

Idem. 

. g i Villanueva de Perales a enlazar con la carretera de(D. Fernando Povedano, Alcalde dejVillanueva de Pera-
) Alcorcón a San Martin de Valdeigleeies.. . . f Villanueva de Perales ' les, 1.048*82 
| i D . León Bernal, Alcalde de Puebla]™ ^ , . 

l id 

Id 

17 

18 

19 

Puebla de la Mujer Muerta, por Paredes de Buitra-
go, a Buitrago 

Puebla de la Muier 
M u e r t a , 2.1l«*80; 
Berzosa, 1.008; Se-1 

em. 

ein. 

I ' O i l , ± • V / V / 1 

rrada, 478*80; Pare
des, 1.134; Buitrago, 
1.310*40 

i d 

de la Mujer Muerta; D. Frutos del 
la Morena, Alcalde de Berzosa;' 
D . Tiburcio Garcia, Alcalde de, 
Serrada; D. Bartolomé González, 
Alcalde de Paredes, y D. Rufino! 
I [ e m a n z . Alcalde de Buitrago . . 

D. Manuel Galera, Alcalde de V i -
Vicálvaro a San Fernando, por Coslad» cálvaro, y D. Julián de San An-

I tonio, Alcalde de Goslada 
Valdeolmos a la carretera de Madrid a E l Casar, tEsta proposición fué desechada, sin abrir, por estar comprendida en el apartado C 

Fuente el Saz ! de la ba»e 12 del Real decreto de 21 de Junio último. 

em-

Idem. 

por 

C U A R T O C O N C U R S O 

D . José Mufioz, Alcalde de V i l l a -
Villarejo de Salvanés a Tielmes de Tajufia rejo, y D. Alberto Lescure, Alcal 

de de Tielmts 

Santa María de la Alameda a la Cruz Verde *i£¡£^ 
De la plaza pública de Zarzalejo, y en donde prin- l 

cipia el camino vecinal que empalma con la c a r r e - / n P « H _ . « „ Q X „ « V « „ A U - M - J . I 
tera de El Escorial a Brúcete al punto t i t u l a d o ^ V ^ I u f " h a n c n e * ' A l c a l d e d e 

la «Cruz Verde», en el de la Estación de Robledol / j a r z a l e J ° » 

31.500 

de Chávela al Real Sitio de San Lorenzo. 

Fresnedillas a Colmenar del Arroyo. 

Los Ayuntamientos. 

E l Estado. 

Idem. 

Idem. 

D. Tomás Ventura, A l c a l d e d ei 
J FresnedillaB, y D . Pablo Rodri -
j guez, Alcalde de Colmenar dell 
( Arroyo -> . . . . . . . . ! 
i D . Mariano Moro, Alcalde de T a l a - ( T ? , » , * M 6 Q . T a i a . " . .1 manca, y D . Martin de la More- « ¡ J j j gjj T . » Los Ayuntamiento.. 

na. Alcalde de E l M o l a r . . . . .1 
D . Luis Prieto, Alcalde de Valde-\ I . 

laguna; D . Gumersindo Morate,! í Los Ayuntamientos de 
Valdelaguna, por Belmonte de Tajo, a Villamanrique¡ Alcalde de Belmonte, y D Hora-V » Belmonte y V i l l a -

cio ¿"eláez, Alcalde de Villaman-\ ( mannque. 
rique 

Chamartin, por Hortaleza, a Barajas l^'uììz"^ N Ú ñ e Z ' A l c a l d e d e H o r " j Los Ayuntamientos. 

Idem. 
~ .„ )D. Agustín Julián, Alcalde de Ga-) |Canilleja» a Canil las . . . | n ¡ u J J M | # | 

p e í kilómetro 5*800 de la carretera general de M a - l E g t a p r o p o H Í C i 6 n f u é desechada, sin abrir, por estar comprendida en el aparta
d a a I rancia, por la Junquera a la de Castellón, d o g ^ b > g e v ¿ M R e a l d e c r e t o d e 2 l d e J a n i o ú l t ¡ m a 

por Vicálvaro ' 
l n *jDe Navacerrada a empalmar en el hectómetro 2 delJD. Marcelino Jorge, Alcalde de Na-/ g ¿ Q Q Q T j 0 8 Ayuntamientos 

( kilómetro 11 de la carretera de Villalba a Segovia.l vacerrada » 
¡ D . J . Luis Sanz, Alcalde de Meco-| » E l Ayuntamiento. 11 Meco a empalmar con la carretera de Alcalá 

M a d r i d 7 de Septiembre de 1 9 1 8 . = ^ Gobernador, L u i s L Ó P E Z B A L L E S T É E O S . (Núm. 747), 

PROVIOENC1AS_ JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

C E N T R O 

E n l a causa procedente del Juzgado 
instructor del d is tr i to del Centro , de 
esta Corte , seguida contra Martín 
A m o s c u a Lausas , por robo, y en l a 
que es parte el M i n i s t e r i o F i s e a l , se 
ha dictado por l a referida Sección 1." 
auto, señalando los días 4 y 5 de Oc
tubre próximo, y hora de las dos en 
punto de su tarde, para dar comienzo 
a las sesiones del J u i c i o o ra l , mandan
do se cite a los testigos M i g u e l López 
y José María Rodríguez, cuyos domi 
c i l ios y paradero se ignora , como lo 
verifico por medio de l a presente, a fin 
de que comparezcan a declarar ante l a 
expresada Sa la , s ita en e l Pa lac io de 
J u s t i c i a , calle del General Castaños, 
núm. 1 , Juzgados de pr imera instan
c ia , en e l indicado día y hora, hacién
dole saber l a obligación que tiene de 

concurr ir a este pr imer l lamamiento , 
bajo l a m u l t a de 5 a 5 0 pesetas. 

M a d r i d , 1 0 de Septiembre de 1 8 1 8 . 
E l Oficial de S a l a , 
A n t o n i o H e r n a n z . 

'Núm. 7 4 4 ) ( B . — 2 . 3 9 5 ) 

E n l a causa procedente del J u z g a 
do instructor del distr i to del Centro, 
de esta Corte , seguida contra María 
Jiménez Martín, por corrucción de 
menores, y en la que es parte el M i 
nisterio F i s c a l , se ha dictado por l a 
referida Sección 1." auto señalando el 
día 9 de Octubre próximo, y hora de 
las dos en punto de su tarde, para 
dar comienzo a las sesiones del Ju i c i o 
o r a l , mandando se cite a l a testigo 
J u l i a Heras Sanz , cuyo demic i l io y 
actual paradero se ignora , como lo ve
rifico por medio de la presente, a fin 
de que comparezca a declarar ante l a 
expresada S a l a , sita en el Palac io de 
J u s t i c i a , cal le del General Castaños, 
número 1, Juzgados de pr imera ins-

j tancia , en el indicado día y hora, ha-
} ciondola saber l a obligación que tiene 
' de concurr ir a este pr imer l l a m a m i e n -
j to, bajo l a mul ta de 5 a 5 0 pesetas. 

M a d r i d , 1 0 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
: E l Ofic ial de S a l a , 

A n t o n i o H e r n a n z . 
(Núm. 7 4 5 ) ( B . — 2 . 3 9 6 ) 

\ E n l a causa procedente del Juzgado 
instructor del distr i to del Centro , de 
esta Corte , seguida contra Celedonio 
Plácido Rev i r i ego , por robo, y en l a 
que es parte el Min is ter io F i s c a l , se ha 
dictado por l a referida Sección 1." au
to, señalando el día 8 de Octubre pró
x i m o y hora de las dos en punto de su 
tarde, para dar comienzo a las sesio
nes del J u i c i o ora l , mandando se cite 
a los testigos E m i l i o Acedo y M a n u e l 
Mangas , cuyos domici l ios y paradero 
se ignoran , como lo verifico por medio 
de l a presente, a fin de que comparez
can a declarar ante l a expresada Sa la , 
s ita en el Palac io de J u s t i c i a , calle del 

Genera l Castaños, núm. 1 , Juzgados 
de pr imera instancia , en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber l a obli
gación que tienen de concurrir a este 
p r i m e r l lamamiento , bajo l a multa de 
5 a 6 0 pesetas. 

M a d r i d . 1 0 de Septiembre de ' . 9 1 8 . 
E l Of ic ial de S a l a , 
A n t o n i o H e r n a n z . 

(Núm. 7 4 3 ) ( B . — 2 . 3 9 4 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Sa lvador N . (Manuel) , y Sa lvador 

dé la Torre (Manuel) , cuyas demás cir
cunstancias no constan, domici l iados 
últimamente en l a calle de l Cardenal 
Silíceo, núm. 3 , procesados por hurto 
de metálico, alhajas y ropas a doña 
G a b i n a SáezRodríguez, comparecerán 
en término de diez días, ante el J u z g a 
do de instrucción del d istr i to de Bue-
nav i s ta de esta Corte (Secretaría del 
S r . Sande) a fin de ser reducidos a 
prisión y pract icar las demás d i l igen
cias acordadas, bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ican, serán decla
rados rebeldes y les parará el per ju i 
cio a que haya lugar . 

M a d r i d , 1 2 de Agos to de 1 9 1 8 . 
V . # B.° 

E l J u e z de instrucción inter ino . 
Fernando G i l . 

E l Secretario, 

(Núm. 4 1 0 ) 

P . S . 
José Góaz. 

( B . - 2 . 0 6 5 ) 

C E N T R O 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l d i a de hoy por e l S r . J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to del Cen
tro, de esta Corte , en autos ejecutivos 
en l a vía de apremio, a instancia de 
doña E u g e n i a López R u i z , contra don 
Rafae l Fernández Chacón, sobre pago 
de pesetas, se saca a l a venta en pú
b l i ca subasta, que se celebrará por, se
gunda vez , con l a rebaja del 2 5 por 
1 0 0 del tipo que sirvió para l a pr ime
r a , en l a S a l a - A u d i e n c i a de este J u z 
gado, el día 2 de Octubre próximo, a 
las once, un crédito de 1 . 5 0 0 . 0 0 0 pe
setas, contra l a A z u c a r e r a de M a d r i d , 
por subrogación de los derechos que 
contra l a misma tenía D . Ramón G a r 
cía López , según escritura otorgada 
en esta Corte, ante el Notario D . J u a n 
L a r r e y , en 3 0 de Noviembre de 1 9 0 5 , 
que figura en el protocolo de ins t ru 
mentos públicos con el número 9 9 3 de 
dicho año, y que se refiere a l a que en 
9 de E n e r o de 1 9 0 3 se otorgó entre 
d icha Sociedad y el expresado D . R a 
món García López, ante el Notar io de 
esta C a p i t a l D . Fernando Jesús Suá-
rez Coronas, y cuyo crédito pertenece 
en l a actual idad a l ejecutado S r . Fer 
nández Chacón, según se justi f ica por 
la escritura pública otorgada en esta 
Corte , entre el pagador D . M i g u e l 
Díaz A l v a r e z y el repetido D . Rafael 
Fernández Chacón, el día 1 6 de Sep
tiembre de 1 9 1 5 , ante e l Notar io de la 
m i s m a D . Ale jandro A r i z c u n . Y se 
advierte a los l icitadores que para to
mar parte en l a subasta, habrán de 
consignar previamente sobre l a mesa 

http://travesi.de


del Juagado , e l diez por ciento de d i 
cha suma. Y qae no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de l a repetida cant idad. 

M a d r i d 1 4 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

El Juez de 1." instanc ia , 
F i r m a d o . 

E l Secretario , 
P. S. 

Santos Soto S imarro . 
( A . — 4 6 1 ) 

I N C L U S A 
Don Félix R u z y C a r a , Juez de p r i 

mera instancia del D i s t r i t o de l a I n 
clusa de esta Corte. 
P o r el presente, y a v i r t a d de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo ciento 
treinta y uno, de l a l ey Hipotecar ia 
sigue e l Procurador D . A n t o n i o P u -
ga, a nombre de D . Julián Martín y 
Figueredo contra D . Bernardo F e r 
nández y Ramírez de A r e l l a n o para 
la efectividad de u n crédito de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, se 
anuncia por tercera vez , y s in sujec-
ción a t ipo, l a venta en pública subas
ta de l a siguiente 

Finca: 
¡Una casa s ituada en l a población de 

A r a v a c a , part ido jud i c ia l de San 
Lorenzo del E s c o r i a l , con entra
da por l a calle de San Roque, 
donde tiene su fachada p r i n c i p a l , 
que se compone de p lanta baja, 
con diez metros y t re inta centí
metros de anchura por ocho c i n 
cuenta de fondo, existiendo ade
más, en el ángulo donde corres
ponde l a cocina, u n retrete de u n 
metro cuarenta y cinco centíme
tros por uno cinco, comprendien
do lo edificado l a total superficie 
de ochenta y nueve metros y sie
te centímetros cuadrados, y el 
resto, o sean otros ciento nueve 
metros y doscientos cinco centí
metros, está destinado a corral o 
descubierto hasta completar los 
ciento noventa y ocho metros 
doscientos setenta y cinco centí
metros que arroja el área super
ficial del solar en que se edificó; 
l i n d a : por su frente, con l a calle 
de San Roque , por donde tiene 
su entrada y fachada p r i n c i p a l ; 
por l a derecha, según se entra, 
con corral de Galo López; por l a 
izquierda, con el chaflán forma
do en l a única de las calles de 
San Roque y de l a C r u z , y por el 
testero, formado por dos líneas, 
l inda con l a finca de V e n t u r a M a -
rota y l a calle de l a C r u z . 

Para l a celebración del remate en l a 
ila-audiencia de este Juzgado , s i ta 

fn la calle del Genera l Castaños, nú-
l e r o 1, se ha señalado el día nueve 
' e Octubre próximo, a las dos y me-

de la tarde, fijándose como condi-
ioiies: 

uñera.—Para tomar parte en l a su
basta deberán los l icitadores con
signar previamente en l a mesa 
del Juzgado o en el Estab lec i 
miento destinado al efecto, l a 
cantidad de setecientas cincuenta 

I 
pesetas, equivalente a l diez por 
ciento do l a cantidad que sirvió 
de tipo para l a segunda subasta. 

Segunda .—Los autos y l a certificación 
del Reg is t ro a que se refiere l a 
regla cuarta del mencionado artí
culo , estarán de manifiesto en l a 
Secretaría, y se entenderá que to
do l i c i tador acepta como bastante 
l a titulación. 

T e r c e r a . — L a s cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i las 
hubiere, a l crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

C u a r t a . — Y que para en el caso de 
que las cantidades que se ofrecie
ren no l legasen a cubrir el i m 
porte de las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo a l a 
segunda subasta, se practicará lo 
que dispone l a regla duodécima 
del artículo 1 3 1 de l a vigente ley 
Hipotecar ia . 

Y para su inserción en el Diario Ofi
cial de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L , con 
veinte días de antelación, a l señalado 
para l a subasta, expídese e l presente 
en M a d r i d , a cuatro de Septiembre de 
m i l novecientos diez y ocho. 

Félix R u z y Cara . 
( A . — 4 6 0 . ) 

de 
M I N A S Y M O N T E S 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r o de F o m e n 
to me comunica con esta fecha l a R e a l 
orden siguiente: 

»I lmo. S r . : Hallándose este M i n i s 
terio dispuesto a que se realice una 
campaña de otoño e inv ierno contra l a 
p laga de langosta, tan act iva, enérgi
ca y eficaz como las circunstancias re
quieren, a fin de ev i tar que en l a p r i 
mavera del año próximo, la plaga 
ocasione perjuicios de consideración a 
los agricultores, pues s i en todos los 
casos se ha demostrado que l a rotura
ción es práctica que reporta l a acción 
más decis iva para atenuar l a p laga, 
en los momentos actuales en que las 
campañas de pr imavera se hacen di f i -
c i lmante por l a escasez de gasolina, 
es preciso más que en ninguna otra 
ocasión, haoer que l a de otoño e i n 
vierno alcance toda su v i r t u a l i d a d , 
mediante l a aplicación enérgica y ter
minante de los preceptos de l a ley de 
P lagas del campo de 2 1 de Mayo de 
1 9 0 8 , y l a efectividad s in exousa n i 
apelación de las sanciones que l a mis 
ma impone a sus contraventores, y a 
este fin, S . M . el R E Y (q. D . g.) se ha 
servido disponer, que se recuerde a 
los Gobernadores c iv i les de las pro
vincias invadidas y a los Consejos 
provinciales de A g r i c u l t u r a y Gana 
dería, l a R e a l orden de este Min is te 
rio de 2 5 de J u n i o último y el inexcu* 
sable cumpl imiento de las disposicio
nes contenidas en l a m i s m a y muy es
pecialmente el del artícnlo 6 0 de l a c i 
tada L e y , en v i r t u d del cual deben 

formarse las relaciones de los terre
nos infectos de langasta, donde hayan 
de practicarse los trabajos de ext in 
ción, antes del día 3 1 del mes actual . 

L o que traslado a V . S . para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . S. muchos años. 

M a d r i d , 2 7 de Agosto de 1 9 1 8 . 
E l Director general , 

Madar iaga . 
Señor Gobernador c i v i l de M a d r i d . 

(Núm. 7 4 8 ) 

de 
de la provincia de Madrid 

C I K C U L A E 

E l art . 6 8 del vigente Reglamento 
de l a Contribución I n d u s t r i a l de 2 8 
de M a y o de 1 8 9 6 , reformado por dife
rentes, disposiciones, recopiladas has
ta 3 1 de Dic iembre de 1 9 1 0 , dispone 
que en 1.° de Octubre comiencen los 
trabajos para l a formación de las ma
trículas, y con el fin de que las que 
han de formarse para 1 9 1 9 , se hagan 
con estricta sujeción a l mencionado 
Reglamento , esta Administración es
t i m a conveniente hacer a los A y u n 
tamientos las siguientes observacio
nes: 

1. a L a matrícula se confeccionará 
en l a forma que previenen los pre
ceptos contenidos en los capítulos 
I I I , I V y V , aplicando las cuotas se
ñaladas en las tarifas que están un i 
das a l mismo . 

2 . a L a s Alcaldías convocarán, en 
los quince primeros días del mes de 
Octubre, a los industriales que deban 
const i tu ir gremio, verificándolo con 
tres días de antelación, y anunciándo
lo en los sitios de costumbre, además 
de verif icarlo en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
en uno de los periódicos de l a l oca l i 
dad donde los hubiese, procediendo a l 
nombramiento de Síndicos y Clasi f ica
dores, de conformidad a lo prevenido 
en los artículos, 8 3 a l 8 8 . 

3 . a S i en el día señalado para l a de
signación de cargos, y después de me
dia hora de espera no concurriera a l 
local designado, ningún ind iv iduo cfel 
gremio, y si los reunidos se negaran 
a del iberar o votar, el A l ca lde , de con
formidad con lo dispuesto en el a r t i 
culó 8 5 , entenderá que el gremio re
nuncia a su derecho de nombrar Sín
dicos y elegir Clasificadores, y los 
nombrará de oficio, dentro de las con
diciones marcadas en el art . 8 3 , l evan
tando el Secretario acta de lo ocu
rr ido . 

4 . a Cuando los Síndicos y Clas i f i 
cadores se nieguen a practicar l a cla
sificación o el repartimiento, o dejen 
pasar s in terminar las operaciones en 
el plazo fijado, el A l ca lde , después de 
advertir les por segunda vez por inter
valo de tres días cada una, ejecutará 
por sí dichos trabajos, do acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 3 1 . Las únicas 
excusas legales para desempeñar el 
cargo de Síndicos y Clasificadores, 
son las detalladas en el art . 8 9 . 

5. * De l a matr icula se formarán 
tres ejemplares, dos para esta A d m i 
nistración y otra para el A y u n t a m i e n 

to, debiendo unirse a dos de ellas tres 
certificaciones expedidas por separa
do, una del recargo munic ipa l que 
adopte el A y u n t a m i e n t o , otra de los 
ind iv iduos que ejercen industrias en 
ambulancia , o sean las que se ejercen 
en más de un término munic ipa l , y 
otra en l a que conste el nombre y re
sidencia de los médicos que tienen a 
su cargo la axistencia facultat iva de l 
pueblo. De l a l i s ta cebratoria se hará 
un solo ejemplar. 

L a matrícula or ig inal se re integra
rá con póliza de peseta cada pliego; l a 
copia, l a l i s t a y las certificaciciones 
con sellos móviles, y l a segunda copia 
de l a matr i cu la s in reintegro a lguno . 

6 . a P a r a que las matrículas resu l 
ten bien hechas y puedan ser aproba
das, es preciso que carezcan de los de
fectos, errores u omisiones que seña
l a el art. 1 1 0 , y además, de otros que, 
por de masiado conocidos no se enume 
ran . Serán causa de ser separadas: 

1. a Las que no traigan por separa
do l a tar i fa , clase número, o epígrafe 
que corresponda a l a industr ia , cu i 
dando de hacer constar, cuando ésta 
sea de fabricación, los elementos de 
quo se compone, en l a forma de ser 
ut i l i zados . 

2 . ° N o haber sido eliminados de l a 
matrícula los industriales declarados 
fa l l idos , publicados en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

3. ° Que las cuotas que se consig
nen no correspondan con las pertene
cientes a las bases de población seña
ladas en las tarifas y con arreglo a l 
último censo oficial aprobado. 

4. ° P o r errores aritméticos en las 
ouotas, recargo munic ipal y premio de 
cobranza, y 

5. ° P o r omisión de contribuyentes 
inc luidos en l a del año anterior, te
niendo en cuenta únicamente las alta? 
y bajas aprobadas por esta oficina. 

7. a No deben figurarse en matrícu
l a los que ejerzan industrias compren 
didas en l a sección segunda de l a t a r i 
fa 5. a ; pero sí comprendidos en l a re 
lación certificada y autorizada, que se 
acompañará a l a misma, y en l a que 
se hará constar los nombres de los de
dicados a tales industr ias , y su clase 
o certificación negativa, en caso de no 
ex i s t i r n inguno. 

8 . a E l recargo munic ipa l no podrá 
exceder del trece por ciento, justificán
dose su imposición con el acta de l a 
sesión en que fuera acordado, debien
do tenerse presente que las industr ias 
que se ejercen en más de un término 
muni c ipa l , es obligatorio e l recargo 
del trece por ciento, pero corresponde 
a l Tesoro, debiendo consignarse en l a 
cas i l l a respectiva. 

9. a A los mol inos, aceñas de río 
y demás (pie ut i l i cen fuerza hidráuli
ca se les impondrá un recargo del 
quince por ciento sobre las cuota?, s i 
los motores desarrol lan permanente
mente fuerza bastante para accionar 
todas las máquinas y artefactos de l a 
industr ia ; de l diez por ciento, s i por 
escasez o i r regular idad en el régimen 
del caudal de agua, hubiera necesidad 

\ de supl ir témpora/mente la fuerza h i -
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dráulica por otros motores de reser
v a d vapor , gas, etc., o en defecto 
de éstos quedase para l i zada l a indus
t r i a por más de tres meses; y del c i n 
co por ciento s i l a fuerza hidráulica 
u t i l i z a d a fuese insuficiente para po
ner en acción todas las máquinas, ha
biendo necesario e l uso permanente 
de motores auxi l iares de igual o más 
fuerza que los motores de agua 

P a r a fac i l i tar las operaciones se fi
gurará este recargo en matrícula, a 
continuación de l a inscripción de un 
elemento contr ibut ivo accionado por 
fuerza de agua; l a inscripción del re
cargo correspondiente, es decir, en l a 
l inea siguiente, y cuyo recargo, como 
se considera como cuota, hay que gra
barlo con e l rocargo munic ida l y pre
mio de cobranza que le corresponde. 

10. A l final de las matrículas se 
hará un resumen por tarifas que refle
jará e\ importe de cuotas y recargos. 

11. T e r m i n a d a l a matrícula será 
expuesta a l público por término de 
diez días en los sitios de eostumbre, 
de cuya exposición se certificará en l a 
misma , y durante cuyo tiempo los 
que se consideren agraviados pueden 
presentar reclamaciones que serán re
sueltas en l a forma que determina el 
artículo 107. 

12. E n los distr i tos municipales 
donde no haya industr ias , se remitirá 
por las Alcaldías certificación en que 
así conste, quedando responsables de 
la inexact i tud de t a l documento, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
172, el A l c a l d e y el Secretario. 

13. L a matrícula, completamente 
terminada y en l a forma en que se i n 
dica, debe ser remi t ida a esta A d m i -
nistracción antes del J.° de Noviembre 
próximo, sin falta alguna. 

14. Siendo obligación de los A y u n 
tamientos l a extensión de las m a t r i 
ces de lo> recibos en los impresos ofi
ciales que los facilitará esta oficina, 
deberán acompañar a l a matrícula au
torización de l a persona que ha do re
cogerlos, debiendo tener gran cuida
do a l extenderlas y devolviéndolas en 
el plazo de diez días de haberlo reci 
bido. 

Con lo expuesto tiene l a esperanza 
esta Administración, que se cumplirá 
este servicio ta l como se indica , p°ro 
si así no fuera, advierto a los Sres. A l 
caldes y Secretarios que propondré a l 
S r . Delegado l a imposición de l a m u l 
ta y nombramiento de comisionados 
que dispone el art . 70, s i l a morosidad 

>or l a tardanza en la remisión, y 
las responsabilidades que señala e l 
caso 6.° del art . 172 en relación con 
el 66, s i de l a fa l ta que cometan pue
da resultar defraudación para el Te 
soro. 

M a d r i d , 9 de Septiembre de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Contribuciones, 

A n g e l María Montes . 

¡Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

áe 1« p r e v í n o l a de Madrid 

A N U N C I O 
Con esta fecha ha sido nombrado 

Maestro interino en concepto de pro

pietario a los efectos del Escalafón ge
neral , D . Constancio Carrascosa G a 
l la rdo , para desempeñar l a Sección 
9.* de l a E s c u e l a graduada del H o s p i 
cio p r o v i n c i a l de esta Corte , con el 
sueldo anual de 500 pesetas. 

L o que se hace público para conoci
miento del interesado y demás efectos. 

M a d r i d , 31 de Agosto de lr>18. 
E l Jefe do l a Sección, 

Rafael López M o r a . 

E n v i r t u d de oposición y fecha, h n 
sido nombrados maestros propietarios 
de las escuelas nacionales de A r a v a -
ca, L o z o y a del V a l l e y T i t u l c i a , los 
Sres. D . P a u l i n o Mohíno, D . A r t u r o 
A l v a r e z y doña P a u l i n a Fernández, 
respectivamente, con el haber anual 
de 1.000 pesetas y demás emolumen
tos legales. 

L o que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás 
efectos. 

M a d r i d , 5 de Septiembre de 1918.--
E l Jefe de l a Sección, Rafae l López 
M o r a . 

E n el día de l a fecha han sido nom
brados Maestros inter inos , en concep
to de propietarios , a los efectos del 
Escalafón general , con el sueldo de 
500 pesetas anuales y demás emolu
mentos, los Sres. D . Jorge F l o rea y 
D i e z , D . Nemesio González Brún y 
D . Eugenio Salcedo V i cente , para des
empeñar las escuelas de Chamartín 
de l a Rosa , N u e v a Numanc ia ( V a l l e -
cas) y Leganés, respectivamente. 

L o que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás 
e fectos .—Madrid , 31 de Agosto de 
1 9 1 8 . — E l Jefe de l a Sección, Rafae l 
López M o r a . 

-.•.»..—*•- . . - * \ * - . » — — 

El Delegado del Jefe admi
nistrativo de la Plaza de 
Madrid 
Hace saber: Que dispuesto por R e a l 

orden de 19 do J u n i o último, que el 
H o s p i t a l 3Ji l i tar de Madr id -Caraban -
chel,celebre una subasta local para ad
qu i r i r quince m i l ki los de lana regla
mentaria para colchones de hospita l , 
y seis m i l mantas de lana—también de 
las condiciones reglamentarias—para 
cama de tropa en los hospitales, se 
convoca por el presente a todos los 
que deseen interesarse en l a subasta, 
que se verificará con arreglo a lo pre
venido en l a vigonte ley do C o n t a b i l i 
dad de Hac ienda pública de 1.° de J u 
l io de 1911, Reglamento de Contrata
ción para el R a m o de Guerra , aproba
do por R e a l orden de ü de Agosto de 
1909, ley de Proteción a l a Industr ia 
Nac iona l , disposiciones complementa
rias y condiciones exigidas en el p l ie 
go correspondiente, e l cual estará de 
manifiesto en l a Jefatura A d m i n i s t r a 
t i va del citado H o s p i t a l todos los días 
no feriados, desde las diez a las trece. 

L a s proposiciones se harán en pl ie 
go cerrado, redactadas con sujeción a l 
modelo que se inserta a continuación, 
y acompañadas del recibo del último 
tr imestre de contribución indust r ia l y 
la carta de pago de l a garantía de l 

cinco por ciento del importe de cada 
uno de los lotes o total que se contra
te u ofrezca. 

S i el proponente lo fuese en concep
to do apoderado, se deberá acompa" 
ñar el poder N o t a r i a l a su favor. 

N o siendo los artículos que se con
tratan de los que admite l a concurren
cia extranjera, el postor tendrá l a 
obligación de indicar en su proposi 
ción los establecimientos nacionales o 
puntos de producción de que proceden 
l a l ana y las mantas. 

P o r disposición expresa de l a L e y , 
se anuncia que para el caso que dos o 
más proposiciones iguales dejon en 
suspenso l a adjudicación, en el acto 
mismo se verificará licitación por p u 
jas a l a l l a n a , durante el término de 
quince minutos , entre los autores de 
aquellas proposiciones, y que s i t e rmi 
nado dicho acto subsistiese l a i g u a l 
dad , se resolverá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio . 

L o s artículos y cantidades serán los 
que a continuación se expresan, a d v i r 
tiéndose que dichas cantidades no su
frirán aumento o disminución, a d m i 
tiéndose lotes parciales y exactos, se
gún se determina en los pliegos de 
condiciones que ri jen el acto. 

L a subasta se celebrará en el despa
cho del Jefe A d m i n i s t r a t i v o del H o s 
p i t a l M i l i t a r de M a d r i d , sitó en C a r a -
banchel , el día 30 de Septiembre ac
tual a las diez de l a mañana. 

Artículos, cantidades y precios limites. 
L a n a de vellón, quince m i l k i l o s , a 

cinco pesetas cuarenta y cuatro cónti* 
mos e l k i l o . 

Mantas de lana , seis m i l , a tre inta y 
cuatro pesetas setenta y siete cénti
mos una . 

M a d r i d , 13 de Septiembre de 1918. 
Modelo de proposición: 

D o n N . N . . . , vecino de. . . , d o m i c i l i a 
do en . . . , enterado del anuncio inserto 
en (la Gaceta de Madrid, en e l B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra, Diario Oficial de Avisos, A y u n t a 
miento, etc.) de l . . . , por el que se con
voca a licitación pública para contra
tar l a adquisición de lana y mantas 
que se citan en el anuncio y en las 
cantidades que en el mismo se deta
l l a n , y cuyo acto de contratación ten
drá lugar en el H o s p i t a l M i l i t a r de 
Madr id -Carabanche l , se compromete 
a fac i l i tar (la cantidad en letra), bajo 
las condiciones que fija e l pl iego, de 
las que, enterado y conforme, se ob l i 
ga a cumpl i r en el precio de (en letra) 
pesetas (el k i logramo o el número, se
gún el artículo a que se refiera). 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 3 7 1 ) 

i • 7**~^T* i i 
El Delegado del Jefe admi

nistrativo de la Plaza de 
Madrid 
Hace saber: Que siendo necesario 

adqu i r i r en el H o s p i t a l M i l i t a r de es
ta P l a z a , para el raes de Octubre pró
x i m o , víveres y artículos de l a clase 
que a continuación se expresan, en las 
cantidades que exi jan las necesidades 
del servicio, las personas que deseen 

suminis trar alguno o todos, presenta
rán sus ofertas el día 27 del actual , a 
las diez de la mañana, en la Jefatura 
A d m i n i s t r a t i v a del Establec imiento , 
acompañando muestra de los ' artícu
los que ofrezcan. 

L a s condiciones que deben reunir 
los artículos serán las que se expre
san en el pliego redactado a l efecto, y 
que se hal la de manifiesto en l a citada 
oficina todos los días no feriados de 
once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 
Acei te vegetal de 1.*. 
A r r o z . 
Azúcar. 
Alcachofas . 
Bacalao . 
Cafó. 
Carbones . . 
Carne de yaca l i m p i a , s in hueso. 
Cebada perlada, 
Cebol la . 
Cerveza. 
Col i f lor . 
Coñac. 
Dulce . 
Esp inacas . 
F r u t a . 
G a l l i n a s . 
Garbanzos . 
Guisantes frescos. 
Idem secos. 
Habas . 
H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes.^ 
Idem de lentejas. 
Idem de tr igo . 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos . 
Jamón l i m p i o . 
Judías blancas secas. 
Idem encarnadas. 
Idem verdes. 
Leche de vacas. 
Lente jas . 
Macarrones. 
Maíz. 
Manteca de cerdo. 
Idem de vaca. 
M e r l u z a . 
Pasta para sopa. 
Patatas . 
Queso manchego. 
Ríñones. 
S a l común. 
Sesos. " • 
Tapioca. 
Tocino . 
T r i g o . 
V i n o t into . 
Zanahorias . 
M a d r i d , 13 de Septiembre de 1918-

F i r m a d o . 
(E.—372./ 

ayuntamientos 
A J A L V I R 

E l proyecto de l presupuesto ordi' 
nario de este munioipio para el * f i0 

próximo de 1919, se ha l la a l público 
en l a Secretaría de este Ayuntaroienf 
to, por término de 15 días, para oirf l j 
clamaciones. J 

Ajalvír, 9 de Septiembre de IW] 
E l Alcalde, 

Félix García. 
(Núm. 750.) _ 
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